
LÍNEA 1: MODERNIZACIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO Y DE LA HOSTELERÍA
 
Medida 1ª
Programas de ayudas directas en concepto de subvención a fondo perdido
a las inversiones en adquisición de equipamientos tecnológicos y/o
comerciales y reformas y acondicionamiento de locales realizadas por las
Pymes comerciales y de hostelería.

Medida 2ª 
Programa de ayudas financieras para la modernización del pequeño comercio
y de la hostelería.

Medida 3ª 
Fomento de la incorporación del pequeño comercio y la hostelería en las
nuevas tecnologías.

Medida 4ª 
Formación específica de los profesionales de las organizaciones empresariales
en el sector de nuevas tecnologías.

Medida 5ª
Organización de “Mesas de innovación para el pequeño comercio” (MIC)

Medida 6ª 
Actualización y revisión periódica de instrumentos de pesaje.

Medida 7ª 
Modernización de infraestructuras comerciales locales: mercados y galerías,
áreas comerciales urbanas y mercadillos.

Medida 8ª 
Apoyo a la utilización de energía renovables y sistemas de ahorro energético

Medida 9ª
Apoyo a  nuevas fórmulas comerciales de organización y especialización
comercial.

Medida 10ª 
Difusión y conocimiento del sistema de franquicias.

LÍNEA 2: CENTROS COMERCIALES ABIERTOS
 
Medida 11ª
Identificación geográfica de los Centros Comerciales Abiertos.

Medida 12ª
Promoción de los principales ejes comerciales a través del Portal “Madrid
Comercio”.

Medida 13ª
Puesta en marcha de experiencias concretas de Centros Comerciales
Abiertos apoyando la contratación de gerencias profesionales.

Medida 14ª
Programa de ayudas específicas dirigido a las pymes comerciales ubicadas
en Centros Comerciales Abiertos.

LÍNEA 3:  POTENCIACIÓN DE LOS MERCADOS Y GALERÍAS COMERCIALES
 
Medida 15ª
Modernización de mercados y galerías comerciales a través de ayudas
directas a las asociaciones para la reforma y mejora de sus infraestructuras
e instalaciones, la dotación de aparcamientos y el desarrollo de campañas
de marketing y promoción.

Medida 16ª
Programas de ayudas a las Pymes ubicadas en mercados y galerías de la
Región.

Medida 17ª
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en
estos equipamientos.

LÍNEA 4:  INCORPORACIÓN DEL PEQUEÑO COMERCIO Y LA HOSTELERÍA
A LOS NUEVOS CENTROS  COMERCIALES
 
Medida 18ª
Promoción de acuerdos de colaboración entre las asociaciones locales de
pequeño comercio y las promotoras y comercializadoras de centros
comerciales para la incorporación del pequeño comercio a los nuevos
desarrollos comerciales.

Medida 19ª
Apoyo a la modernización e innovación de pymes comerciales y de hostelería
situadas en estos centros comerciales.

LÍNEA 5:   AVALES Y GARANTÍAS
 
Medida 20ª
Potenciación de un sistema de garantías a través de AVALMADRID que
permita acceder a los pequeños comerciantes a avales.

LÍNEA 6:  FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO Y PROMOCIÓN COMERCIAL
 
Medida 21ª
Promoción del asociacionismo comercial a través de ayudas dirigidas al
desarrollo de campañas de dinamización del asociacionismo, de carácter
tanto sectoriales como territoriales y espaciales.

Medida 22ª
Modernización de las infraestructuras y equipamiento de las organizaciones
empresariales del sector comercio y hostelería.

Medida 23ª
Bonificación en las ayudas a las pymes “asociadas” que desarrollen proyectos
de inversión.

Medida 24ª
Potenciación de la realización de actividades de promoción del pequeño
comercio de la Región con el fin de dar a conocer su oferta comercial

LÍNEA 7:  FACILITAR EL RELEVO GENERACIONAL E INCENTIVAR A LOS
EMPRENDEDORES
 
Medida 25ª
Bonificación en las ayudas a las pymes en las que se promueva la sucesión
en la empresa, por parte de los trabajadores o de los familiares del empresario.

Medida 26ª
Apoyo directo a proyectos empresariales de autoempleo y a la constitución
de microempresas.

Medida 27ª
Apoyo para la incorporación al sector comercial y de la hostelería de
determinados colectivos como: el sector mujeres, mayores de 45 años,
jóvenes demandantes de un primer empleo, discapacitados y colectivos en
general con riesgos de inserción laboral.

Medida 28ª
Prestación de un Servicio de Asesoramiento, Asistencia Técnica y Orientación
a los emprendedores.

LÍNEA 8:   COMERCIO Y TURISMO
 
Medida 29ª
Incorporación de las áreas comerciales y centros comerciales a los recorridos
turísticos.

Medida 30ª
Potenciación de las áreas comerciales en los centros urbanos históricos.

Medida 31:
Creación de un Distintivo de Calidad del Comercio de la Comunidad de Madrid.

Medida 32ª
Promover la recuperación y restauración de establecimientos comerciales
y de hostelería de carácter singular que dispongan de un contrastado valor
histórico, artístico, social o comercial.

Medida 33ª
Promover el diseño y la innovación en la estética, arquitectura e imagen de
los establecimientos comerciales y de hostelería y de su oferta como un
atractivo singular para promover la atracción de visitantes y clientes.

LÍNEA 9: CREACIÓN DE OFICINAS COMERCIALES DE ASESORAMIENTO
LOCAL (OCA)
 
Medida 34ª
Programas de ayudas específicos dirigidos a las Asociaciones de Comerciantes
para la creación de las Oficinas Comerciales de Asesoramiento (OCA).

Medida 35ª
Prestación de un servicio de asesoramiento gratuito on line a través de la
Oficina de Asesoramiento Virtual (OCA Virtual) y la página web
www.madridcomercio.org

LÍNEA 10:   FORMACIÓN
 
Medida 36ª
Formación del colectivo de los comerciantes y hosteleros ya existentes.

Medida 37ª
Formación de los nuevos colectivos que se incorporen al sector comercial
y de la hostelería.

Medida 38ª
Creación de las Escuelas de Comercio y de Hostelería.

LINEA 11:   SEGURIDAD
 
Medida 39ª
Ayudas a PYMES para equipamientos e instalaciones de seguridad.
 
Medida 40ª
Colaboración con las asociaciones empresariales para el desarrollo de los
proyectos tecnológicos de seguridad.

(*) Actualizado a fecha 15/01/2008

INVERSIÓN

SUBVENCIÓN

PROYECTOS

2004    2005      2006     2007    TOTAL 04/07

35,2       53,3       48,5       53,7          190,7

12,7       19,1       18,4         20            70,2

4.783    10.986   10.614   15.190       41.573

EJECUCIÓN DEL PLAN FICOH 2004-2007(*)
(Plan de Fomento e Impulso del Pequeño Comercio de la Comunidad
de Madrid)

PLAN FICO
EJECUCIÓN PERIODO 2004-2007

(millones de euros)




